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DE LA PROVINCIA DE VAUADOUD,

dcl Domingo 20 de Febrero de 1859.

Se suscribe u este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Dominyos, en tu Imprenta de los Sres. Manjarrés y. Compañia-, y en he Jibreria de inidriyuez, 
á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres: Suscritores., y 11 para fuera, franco de porte. La redacción se halla, establecida Plazuela de las Aiiyustius núm. o", 
donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernadu-r.

PARTE OFÍGÍAL. de Febrero de 1859.—El G. Í., Cándi
do Moyano.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

.8. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Nombrado Gobernador de Va
lencia por Real decreto de 11 del 
actual, inserto en el Boletín oficial 
de .ayer., ceso .en el dia de hoy en 
el desempeño del de esta provincia, 
dejándole encargado en la. parte 
que respectivamente les correspon
de á los Sres. 1). Cándido Moyano, 
A ico-Presidente, del Consejo pro
vincial y D. Esteban Morales, Ad
ministrador de Hacienda pública. 
A ajladolid 10 do Febrero de 1859. 
=Cayetano Bonafós.

^ Gobierno de la provincia de 
. Valladolid.

Por tá Dirección general de Conta
bilidad' de la. Hacienda pública se dice 
al Gobierno de esta provincia, con fe
cha 15 del actual, lo que.siyue:

Kl Exemo.. Sr. Ministro de Hacienda 
con fecha 10 del Ciorriente comunica 
á .esta Dirección general la Real orden 
que,sigue: ; . . .

limo. Sr.: He dado, cuenta á la Rei
na ’(íQí-.D. G.) de là consulta, que V. I. 
dijágió á este Ministevio.en 25 de Se
tiembre último, espouiendo que mu
chos Gobernadores ¡le provincia ma
nifestaban á .esa Dirección ,, que á 
pesar de,sus repetidos avisos y. circu
lares para que, las corporaciones y< 
establecimientos civiles delegasen con 
La autorización compoiente persona 
que prestase su conformidad en. las 
liquidaciones del capital á que tienen 
derecho por sus bienes enajenados

no lo han verificado, y la consultaban 
si las daban por ultimadas y las remi- 
tián sin este requisito. En su vista, y 
considerandos. M. quepara emitirías 
inscripciones nominativas de la renta 
dé 3 por '100 á favor de las espresa’das 
corporaciones y establecimientos, que 
se determinan en el art. 5.° del pro
yecto de ley de presupuestos de 1858, 
autorizado por la ley de 26 de Marzo 
del propio año, es absolutamente in
dispensable que partan de las referi
das liquidaciones, despues de exami
nadas y aprobadas por la Dirección ge
neral del cargo de V.Í., con arreglo 
á las disposiciones de la Real instruc
ción de. 12 de Mayo último; ha tenido 
á bien resolver, que los Gobernadores 
con todo el lleno de su autoridad re
muevan cuantos obstáculos se opon
gan al cumplimiento de este impor
tante servicio, señalando á las corpo
raciones y establecimientos el impro- 
rogable término de un mes para que 
presten ó nieguen su conformidad ¿í 
las citadas liquidaciones, advirtiéndo
les que en otro caso se considerarán 
consentidas y aceptados por lOs mis
mos para todos los efectos de la ante
dicha instrucción. De Real órden lo 
comunico á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes.

Lo que se inserta en este.periódico 
oficial para la debida p.ublicidad, con 
la advertencia de que el mes que s e 
concede para este servicio, empezará á 
contarse desde esta fecha. Valladolid 
20 de Febrero de. 1859.=£*/ Goberna
dor interino en la parte económica, 
Esteban Morales.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid,

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia me remitirán en el preciso 
é improrogable término de diez dias, 
un estado, como el que se inserta á 
continuación, despues de llenar las 
casillas de los establecimientos que 
hayo en sus respectivas localidades 
destinados á los objetos que se espre- , 
san, y los en que no hay ninguno me 
darán parte negativo. Valladolid 17.

Gobierno dé tú provinciale' 
''Valladolid'. '

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia quese esitresan á continua
ción, : se presentarán en leste Gobier
no-de provincia odpersona competen-, 
lemente autorizada por ellos, á reci
bir del Depositario de.fondos provin
ciales las cédulas de vecindad y demas 
docúracnlos de vigilancia de qne/ha

bla mi circular inserta en el Boletín 
oficial del 14 de Diciembre de 1858, 
núm. 191, para que en un breve pla
zo las distribuyan á los vecinos de sus 
respectivas localidades.

Son pocos los que en el término 
prefijado en dicha circular, han abo
nado el importe de los documentos 
que recibieron, y para no verme en 
la precision de adoptar medidas de 
rigor contra los morosos, les advierto 
que lo verifiquen en el término de 10 
dias. Valladolid 19 de Febrero de 
1859.=El G. L, Cándido Moyano.

Campillo. ...... . 82
Velascálvaro....................................58
Tiedra.. .'.................................. 675
Castrejón..................................  17.5
Fresno............................................... 552
Pollos.. ....................................... 260
Hornillos.. ...... .. 65
Matapozuelos., . . . . . 510 
Parrilla.. ........ 107 
Pedrajas de San Esteban. . . 264
Campaspero. ............................ 252
Corrales. .................................. ,66
Olmos de Peñafiel.......................74
Montealegre. . . . . .. . 19!) 
Quintanilla deTrigueros. . . 12-4 
Fuensaldaña. . . . . . . 220 
Zaratan.. . . . . . . .- 506
Herri»...............................................214 
Mayorga..... ....... ..... ............ .. ...... .......654 
Saelices.............. ..... ............ .. ...... ...... 155 
Valdunquillo.. . . . . . 255 
Villalan de Campos. .......... 64
Cabreros del Monte. .... 118

49.56

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El Sr. Administrador interino del 
Banco de esta Capital participa al Go
bierno de esta provincia en oficio de 
15 del actual, que con fecha 12 de 
Enero último la Dirección de aquel 
establecimientb nombró á D. Bernabé 
Gonzalez Rioja, recaudador subalter
no de contribuciones del partido de 

Ahllalon pora el presente año.
■ Lo que sé publica en este periódico 

o ficial paro ccnccimií uto de los con
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no 
tribuyentes de dicho partido. Valla- 
dolidl7 de Febrero de 1859.=El Go
bernador interino en la parte econó
mica, Esteban Morales.

Gobierno de la provincia dO: 
Valladolid.

A propuesta del Sr. Administrador 
interino del Banco de esta Capital, 
han sido nombrados por el Gobierno 
de esta provincia D. Benito Gañan 
Alfonso y D. Lorenzo Arenales, para 
que auxilien como ejecutores á los 
recaudadores subalternos de los par
tidos de Villalón y Peñafiel en la co
branza de las contribuciones corres
pondientes á dicho partido.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los con
tribuyentes del cspresado partido. Va
lladolid 17 de Febrero de 1859.=El 
Gobernador interino en la parte eco
nómica, Esteban Morales,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

RALES DECRETOS.

Habiendo renunciado D. Celestino 
Mas y Abad el cargo de Diputado á 
Cortes por el distrito de Igualada, 
provincia de Barcelona, Vengo en 
mandar que se proceda á nueva, elec
ción en el mismo con arreglo á la lev 
do '18 de Alarzo de 18ó6 y su adicional 
de íG de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á diez y seis de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.=Es.lá rubricado de la Real 
mano.==El Ministro de la Gobernación, 
José de Rosada Herrera,-

Habiendo renunciado D. .luán Pifian 
el cargo de Diputado á Córtes por el 
distrito de Riaño, provincia de Leon, 
Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en el mismo con arre
glo á la ley de 18 de Marzo de 1846 
y su adicional de 10 de Febrero de

Dado en Palacio á diez y seis de Fe- 
brero de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.=Eslá [rubricado, de la Real 
mano.=Ej¡Vlinistro de lajGobernac.ion, 
Jose de Posada Herrera.

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DEL REAL DECRETO 
DE 29 DE DICIEMBRE De 1858, EN LO RE

LATIVO AL SERVICIQ DE L.A FUERZA 0RGA- 

NIZAD.A MILITARMENTE, QUE FORMA PARTE 

DEL CUERPO ESPECIAL DE VIGILANCIA DE 

MADRID.

(Contimiacion.)

CAPITULO V,

Servicio de patrullas en el interior de 
la población.

Art. 45. El Gobernador de la pro- 
Aincia dividirá egd.a distrito munici

pal en tantas demarcaciones como 
puestos haya en él, comprendiendo la 
prevención civil. Cada demarcación 
se compondrá de tantas subdivisiones 
como parejas puedan destinarse cons- 
tantementé al servicio; de patrullas; 
tomando en cuenta la fuerza disponi
ble para que aquellas sean relevadas 
en el espacio de tiempo conveniente.

Las demarcaciones’tomarán el nom
bre de la calle ó punto en que se en
cuentre la prevención ó puesto, Las 
subdivisio,nes estarán numeradas.

Art. 4G. Se procurara, en cuanto 
sea posible, que los .mismos guardias 
alternen en el servicio de patrullas 
constantemente en las mismas subdi
visiones; de manera que puedan ad
quirir un conocimiento exacto de las 
personas y establecimientos que exis
ten en ellas, así como de todos los ac
cidentes y circunstancias de la loca
lidad.

Art. 47. A las horas que se.desig
nen saldrán de las prevenciones civi
les y de los puestos las parejas desti
nadas á hacer el servicio de patrullas.

Art. 48. El servicio de patrullas 
consistirá en vigilar lodos los puntos 
de la población, tanto de dia como de 
noche, de tal manera, que no haya 
calle, travesía, plazuela ni paraje es- 
cusado adonde no puedan Ias parejas 
á la primera señal acudirinstantánea- 
mente, ya para auxiliarle entre sí, [ya 
para prestar socorro á cualquier veci
no que lo reclame.

Art. 49. Las patrullas se avista
rán con frecuencia en combinación 
con las que hacen el servicio en las 
subdivisiones inmediatas. De noche 
se harán mútuamente una señal con
vencional para saber si ha ocurrido 
novedad,

Art. 50. Para que puedan hacerse 
los señales convenientes, todos los 
individuos de la Guardia civil vetera
na estarán provistos de un silbato de 
metal de dos tonos, que llevarán 
siempre consigo.

Art. 51. Los guardias de la pare
ja de patrulla marcharán siempre se- 

. parados uno por cada acera de la 
calle.

Cuando ambos fueren a misma del 
clase, el mas antiguo se considerará 
como cabo para este servicio.

Art. ,52. Las parejas cuidarán de 
que se conserve el órden público en 
la Subdivision que les está confiada, y 
darán parte sin demora al jefe de la 
prévencion y del puesto mas inmedia
to de cualquier suceso que tienda á 
alterarlo. Si ocurriese incendio, tu
multo, motin ú otro grave desorden, 
harán comprender al punto la alarma 
á las patrullas inmediatas por medio 
de la señal convenida, y procederán 
según para estos casos esté prevenido.

Art. 53? Vigilarán también para 
que todos los vecinos gocen de com
pleta seguridad en su.s personas y 
propiedades,

Art. 54. Examinarán si las puer
tas de las casas están bien cerradas 
en las altas horas de la noche, y des
de el oscurecer cuando no hubiere 

■ luz eq los portales. Si las encontrasen 
abiertas, lo advertirán á los vecinos; 
y si fuere inútil la advertencia, lo 

tuviere como criminal á un sujeto 
por designación de cualquier otro, 
y este no quisiese concurrir con ella 
á la prevención á puesto, dejará en 
libertad ál detenidU lin^tándose á to
mar el nombre y domicilio do las per
sonas qué le denunciárOim

ATl. Gl; 'Las patrullas conducirán 
tambien á la prevención civil á los 
que cometan acciones deshonestas ó 
contrarias á la moral, dando ouenta 
de todas las circunstancias del hecho.

Aft. 65’. , Giiidarán de que en las 
? lal^ernas, figones y demas estableci

mientos públicos, no haya desórdenes 
iiijescándalos y de que se observe en 
ellos lo establecido en jios bandos do 
la Autoridad, asegurándose de que se 
cierran á las horas que los mismos 
disponen. Guando sus amonestaciones 
nó produjesen efecto q encontrasen 
resistencia, conducirán á los desobe
dientes á la prevención civil.

Prestarán en todo caso su auxilio á 
los dueños de dichos establecimientos 
que lo reclamasen para contener á 
los'que promuevan riñas ó molesten á 
los concurrentes.

Art. 66. Evitarán que en las ca. 
lies, plazas y demas sitios públicos se 
promuevan disputas acaloradas y se' 
pronuncien palabras injuriosas ú ofen. 
sivas. Si los contendientes llegasen á 
vias de hecho, procurarán separarlos 
empleando el mayor uomedimiento y 
atención.

Art. 67. En caso de agresión con
tra las patrullas, en los de fuga do 
presos ó en cualquier acontecimiento 
que hiciere necesario pedir auxilio, 
se hará la señal convenida á que cor
responderán las parejas inmediatas, 
acudiendo en ayuda do la que tenga 
necesidad de ellas. Los toques se re-’ 
petirán todo el tiempo necesario pa
ra que sean oidos.

Art. 68. Impedirán que en los si
tios públicos se cometan actos in
mundos y contrarios- al decoro que 
debe guardarse á la sociedad en los 
pueblos civilizados: los que desaten
dieren sus amonestaciones en este 
punto serán conducidos á la preven
ción civil.

Art. 69. La Guardia civil veterana 
no puede permitir que se falte á las 
disposiciones de la Autoridad, cual
quiera que esta sea. De consiguiente, 
aunque,hay empleados especiales de 
policía urbana,'las patrullas evitarán 
las infracciones de los bandos do buen 
gobierno.

Art. 70. Siempre que encontraren 
algiiu herido, le facilitarán los socor
ros que necesite en el momento, lla
mando á los facultativos y aun acudien
do á la parroquia en su caso para que 
se le administren los socorros espiri
tuales: todo sin perjuicio de conducir
lo á la prevención civil cuyo jefe da
rá conocimiento al Inspector del dis
trito.

AiT. 71. En el caso, de encontrar 
algún cadáver, darán también cono, 
cimiento á los facultativos, investiga
rán las causas del homicidio y avisa
rán á la prevención civil.

Art. 72. Se presentarán en cual, 
quier casa en que se pida socorro con 
inoliyo de la entrado de ladrones, iii-

pondrán en conocimiento del jefe de 
la prevención ó del puesto, con todas 
las noticias que hubieren adquirido 
acerca de las personas que habiten la 
casa, para que se de parte al GobeT- 
nador de la provincia y , al Inspecter- 
del distrito.

Art. 55. Se dedicarámá cooocor á 
todas las personas de su demarcación» 
y tendrán un cuaderno en que anotar 
Ias indicaciones convenientes respec
to de las que no observen buena con
ducta, así como en lo relativo á los 
establecimientos ó .casas que merez- ? 
can llamar la atención de la Auto-' 
ridad.

Art. 56. Observarán con especia^ 
cuidado á cualquier persona descono
cida que durante su patrulla les in- 
fundiere sospechas, y darán noticia de 
sus observaciones á los guardias que 
los releven en el servicio.

Art. 57. Guando la persona sospe
chosa se presentase en las altas horas 
de la noche, la examinarán detenida
mente, preguntándolo su nombre, el 
punto á donde so dirige y demás que 
convenga; y si de este, exámeri resul
tasen molimos fundados para detener- 
1a, será conducida á la prevención 
civil de pareja en pareja, con espre- 
sion de los motivos de su detención, 
para que se proceda á lo que corres
ponda.

Art. 58. Guando la persona sospe
chosa llevare carga, fardo óhullo, se
rán estos examinados por el cabo; y 
si de este exámen y de las respuestas 
del conductor resultasen indicios de 
robo, el mismo cabo conducirá á aquel 
á la prevención civil, á fin de que el 
jefe acuerde lo que corresponda para 
lo comprobación de la procedencia de 
los efectos, descubrimiento de sus 
dueños y demas que es consiguiente.

Art. 59. Las parejas de ronda de
tendrán á todo el que á su vista co
metiese un delito, ocupando, en caso 
de heridas, las armas ó instrumentos 
con que se hubieren hecho, y toman
do nota del nombre, domicilio y ocu
pación de las personas que lo presen
ciaron. Al hacer entrega del detenido 
en la prevención, trasmitirán todas' 
aquellas noticias, esponiendo cuanto 
supieren por sí acerca del suceso.

Art. GO. Enelcaso de cometerse un 
delito que no hubieren presenciado, 
procurarán investigar todas las cir
cunstancias que en él concurrieron' 
para ponerlo en conocimiento del jefe 
de la prevención.

Art. Gl. Es obligación de las pa
trullas y de todos, los individuos de la 
Guardia civil veterena prender á las 
personas cuya captura esté encargada 
por Autoridades competentes. Gou es
te objeto todos [los individuos de esta 
fuerza llevarán un cuaderno ¡de cap
turas.

Art. G2. Las patrullas detendrán 
á todo individuo que se les designe 
como criminal, Ileváiidole inmediata
mente á la prevención civil, así como 
á las personas que hicieren la desig
nación, si esta no procediere de la 
Autoridad ó de los Jefes de lá Guar
dia civil.

Art. 65. Guando una patrulla de
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11.1
cendio, ruina del edificio ú otra des. 
gracia, y acudirán en caso urgente á 
llamar á los fa cullativos ó en busca 
de los auxilios espirituales, dando 
aviso al jefe de la prevención civil.
. Art. 73. Keraediaran, en cuanto 
les fuere posible, las desgracias (¡lie 
ocurran á los vecinos en las calles, ya 
sea en sus personas, ya en sus car. 
ruajes ó caballerías.

Art. 74. Facilitarán cuantas noli- 
cias les reclamen los estranjeros ó fo
rasteros que no conozcan la localidad 
y necesiten ser encaminados. Con este 
objeto deberán tener conocimiento de 
la situación de todas las calles, pía- 
zas, plazuelas y edificios notables de 
la capital.

Art. 75. Si encontrasen alguna 
criatura perdida la recogerán y ha
rán entrega de ella al Jefe de la 
prevención civil, y éste a su vez 
al Inspector de vigilancia; pero 
averiguado el domicilio, será condu
cida á él sin demoro.

Art. 76. Detendrán y presentarán 
en la prevención civil á cualquier 
mendigo que pidiese limosna por la 
calles sin haber obtenido la compe. 
tente licencia.

Art. 77. Tambien conducirán á las 
mismas prevenciones li cualquier in- 
dividuo que encontrasen ebrio en las 
calles ó sitios públicos.

Art. 78. Cuidarán de man tener li
li re la circulación, impidiendo que se 
formen corrillos en Ias aceras, en las 
puertas de los templos y en los demas 
sitios en donde puedan molestar á 
jos transeúntes.

Art. 79. Cuando encuentren pren. 
das ú objetos caídos de algún valor ó 
perdidos por sus dueños los presen
tarán en la prevención civil, sino es 
conocida ó no se hallare próxima la 
persona á que pertenezca y á quien 
deben desde luego entregarse. En el 
primer caso se pondrii un anuncio en 
la puerta de la prevención, y se dará 
conocimiento al Gobernador de la 
provincia para que se haga la corres
pondiente publicación en los perió
dicos.

Art. 80. impedirán que se hagan 
hogueras en las calles ó se enciendan 
petardos y.cohetes que, molestando a 
los transeúntes, suelen dar ocasión á 
desgracias ó incendios.

Art. 81. Evitarán asimisiuo que 
en las altas horas de.la noche se pro
muevan en las calles y sitios públicos 
ruidos que perturben el sosiego del 
vecindario.

Art. 82. Sole en los casos previs
tos en este Reglamento se separarán 
los Guardias de la subdivision en que 
estén prestando el servicio de patru. 
11a; áun en ellos procurará, cuando 
fuere posible, el cabo ó el mas anti
guo, que su compañero permanezca 
en un lugar señalado dentro de la 
misma subdivision ylo más inmedia
to al punto á que aquel se dirige, has
ta que cesando el motivo de su sepa
ración vuelva á continuar su patrulla.

Art. 83. Estando los Inspectores 
de vigilancia autorizados para reque. 
rir directamenle el auxilio de la Guar. 
pía.civil veterana en ca?os urgentes.

las patrullas lo prestarán cuando les 
fuere reclamado; en la inteligencia de 
que los mismos Inspectores son los 
que han de graduar bajo su respon
sabilidad si el motivo es ó no urgente.

Art. 84. Tambien prestarán auxi
lio á cualquiera otra Autoridad, si lo 
reclamase, con urgencia, dando cuen
ta al jefe de la prevención ó del pues
to, para que se haga al Gobernador 
de la provincia y al primer Jefe del 
cuerpo en el parte inmediato ordi
nario.

Art. 85. Cuando las patrullas ó 
cualquier fuerza de la Guardia civij 
veterana presten su auxilio á un de
legado del Gobernador ó cualquiera 
otra Autoridad, no darán por termi
nada su comisión sin esprcso permiso 
del funcionario auxiliado.

Art. 86. Las patrullas pedirán au
xilio, en caso necesario, á los emplea
dos ó funcionarios públicos para eje
cutar alguna detención ó cualquiera 
diligencia del servicio. Aquellos es
tarán obligados á prestar su coopera
ción sin demora. En caso de rehusar
lo, se dará parte al Gobernador de la 
provincia y al primer Jefe del Cuerpo, 
tanto .de la negativa como de sus con- 

, secuencias, para la resolución que 
corresponda.

Art. 87. Podrán tambien las ’pa
trullas, así como los Jefes, O.ficiales y 
demas individuos de la Guardia civij 
veterana, solicitar el auxilio de las 
guardias de plaza.

Art. 88. Cuando observen las pa
trullas que alguno por inadvertencia 
falta á las disposiciones de la Autori
dad, se lo recordarán con buenas ra
zones.

x4rt. 89. Con la misma prudencia 
y moderación harán las intimaciones 
ó advertencias que fueren necesarias, 
presentóndose siempre con dignidad y 
compostura yevitando entrar en con. 
testaciones.

Art. 90. Ningún individuo de la 
Guardia civil veterana,, hállese ó no 
de patrulla, hará uso de las armas ni 
amenazará con ellas jamás, á no ser 
cuando medie resistencia abierta ó 
agresión que no pudiere rechazar mas 
que á viva fuerza. Llegado este caso, 
hará la señal de auxilio, y sea cual 
fuere el número de los agresores ó re
beldes, dejará bien puesto el honor 
del cuerpo y el principio de autori
dad hasta perder la vida en la de
manda.
s Art. 91. Las patrullas no podrán 
entarse ni mantener conversación 
con persona alguna. Cuando se les hi
ciese cualquier pregunta, se deten
drán el tiempo preciso para contes
taría, lo cual harán con afabilidad y 
cortesía; pero sin usar jamas adema
nes ni voces que demuestren familia
ridad ó llaneza, cualesquiera que sean 
las relaciones que unan ó los guar
dias con los que les han dirigido la 
palabra.

Art. 92. Ni las patrullas ni los de- 
mas individuos de la Gardia civil ve
terana que hubiesen prestado servi
cios ti los particulares podrán aceptar 
gratificación alguna. El recibiría ¡tur 
consecuencia de haber disimulado ó 

tolerado cualquier falta de las que es
tán obligados á prevenir es un deli
to grave. En uno y en otro caso se
rán castigados los delincuentes con 
todo el rigor que determine el Regla
mento militar del cuerpo y exige la 
reparación de la mancha que habrían 
echado sobre el honor de ésté..

Art. 93. No residen facultades en 
las patrullas ni en los Jefes, Oficia, 
les y guardias para imponer multas 
por ningún concepto.

Art. 94. Ningún individuo de la 
Guardia civil veterana, hállese ó no 
de patrulla, podrá entrar en casa par
ticular alguna sin previo permiso de^ 
dueño; si la detención de un delin
cuente ó iá averiguación de un de 
lito exigiese el allanamiento y el. due
ño se opusiese á ello, el cabo, des
pués de dar ti conocer al espresad o 
dueño que queda responsable de las 
consecuencias de su negativa, pedirá 
auxilio, si fuere necesario, por medio 
de la señal convenida, y dejando vi
gilada la casa, pasará á dar cuenta a^ 
efe de la prevención ó puesto para 
que éste lo haga siu demora al Ins
pector de vigilancia del distrito.

Art. 95. La prohibición anterior 
no comprende las fondas, cafés taber
nas, posadas, mesones y demás casas 
donde se admite ó reúne el público, 
©n las cuales podrá entrar cualquier 
ndividuo de la Guardia civil vetera
na, ya en virtud de requerimiento de 
ja Autoridad competente, ya de su 
propio impulso cuando tenga noticia 
de algún delito, desórden ó infrac- 
cion cometido en e| interior de estos 
establecimientos, ó lo exija la deten
ción de algún delincuente.

Art. 96. Solo para asuntos del 
servicio es lícito á los individuos de 
la Guardia civil veterana penetrar en 
las tabernas ú otras casas públicas de 
pa misma especie; aún en este caso 
ermanecerán en ellas el tiempo ín - 
dispensable para cunaplir con su deber.

RESEÑAS.

Parada de Valladolid.

NOMBRES. RAZA. Edad.

AL7,ADA,

Pelo y señas particulares.
Cuarts. Dedos.

Egús., . . . Mecklemburgo 14 7 10 Castaño avellano, raya de 
mulo, manchas negras
formando cruz en las
espaldas, calzado del de
recho, lunares sobre el 
talón de la izquierda.

Araon.. . . Esjxiñol. . . , 7 7 6 Tordo atigrado en negro y
castaño, ojos zarcos.

Degollante.. Idem. . 5 7 .5 Castaño, lucero, calzado 
del derecho, semicalzado
de la izquierda.

Platero. . . Idem. ... . 12 7 4 Tordo clai‘0, bebe en blan-
co, aleonado de las ma
nos, mancha negra en la 
parte anterior y lateral 
de la caña del izquierdo.

Arl. 97. Los jefes de las preven
ciones Civiles y de los puestos cuida
rán, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de que elservicio de patrullas 
se haga constantemente, y según lo 
que dispone este Reglamento y orde
ne la Autoridad.

(Sc contimtaráj
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ANUNCIOS OFICIALES.

Delegación de. la cría caballar de la 
provincia de VaUadoUd.

DEPÓSITO DE CACALLO.S DEL ESTADO 

EN VALLADOLID.

EÍ Delegado de la cria caballar en 
la provincia, de conformidad con lo 
prevenido por el art. Il del Regla
mento del ramo, anuncia la apertura 
de,dos paradas con los seis caballos 
de la dotación de este depósito: una 
consta de cuatro sementales, cuyas 
señas van á continuación , y se esta
blece en esta ciudad, calle del Empe
cinado, corralón núm. 15, sitio en 
qué lo estuvo años anteriores; otra 
de dos én el pueblo de Becilla de Val
deraduey, partido de Villalón.

El servicio será gratis, y tonto por 
esta ventaja cuanto por mejor lograr 
los fines que el Gobierno de S. M. se 
propuso al fundar estos estableci
mientos, se observarán escrupulosa, 
mente las condiciones del Reglamento 
que dicen relación á la monto.

Los dueños de yeguas qué quieran 
optar á este beneficio, pueden con
currir con ellas á los sitios designa
dos desde el 1." del próximo Marzo:
las horas de servicio serán desde las 
nueve de la mañana en adelante. Va
lladolid 13 de Febrero de l859.=El 
Delegado, Francisco de Guzmán.
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Parada de BéeUld de Jdlderaduey.

Cesto. . .

Viriato.. . Idem.. .

Idem.. istaño oscuro, pelos blan
cos sobre, la órbita iz
quierda, cordon dirigido 
al mismo lado.
staño claro, lucero, cal
zado alto del pie izquier
do, muy bajo y termina
do en punta posterior- 
mentedelderecho, lunar 
en el origen del dorso.

la provinciaComisaría de Montes de 
de VaUadolid.

Autorizada por Real órdeñ de 26 
de Enero último la corta de leñas pa
ra carboneo del segundo cuartel titu
lado Majadas de Mayo, del monte lla
mado cortas de Blas, perteneciente á 
los propios de Villalba del Alcor, se 
anuncia la subasta de la espresada 
Operación con las leñas y cortezas 
curtientes que produzca, para el dia 
20 de Marzo próximo y hora de las 
doce de su mañana en las Salas Con
sistoriales del espresado Villalba del 
Alcor, cuyo Sr. Alcalde presidirá el 
acto. Las leñas y cortezas curtientes 
se hallan tasadas en la cantidad de 
25,500 rs. las primeras y en 0,000 
las segundas, que ambas cantidades 
unidas dan un total de 51,500 rs. vn., 
bajo cuyos tipos se celebrari! el re- 
inate'y con sujeción á las condiciones 
establecidas en el espediente, que es
tará de manifiesto en la Secretaría de 
aquel Ayuntamiento. Valladolid 17 de 
Febrero de 1359.=Prancisco Antonio 
Goyanes.

Apuntamiento Constitucional 
Villanubla.

de

Terminada la rectificación del pa
drón de, riqueza sobre que ha de gi
rarse la- derrama individual del cupo 
correspondiente á esta villa en la con-' 
Iribucion de inmuebles, cultivo y ga
nadería del año actual, se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de su Ayun
tamiento por el término de ’oóhó días ’ 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín ofi.cial de la pro
vincia, á fin de que los contribuyentes 
produzcan las reclamaciones de agra
vios que conceptúen oportunas dentro 
de dicho término, pues trascurrido 
<{ue sea, no se admitirá ninguna. y¡-. 
llanubla 14 de Febrero de 1859,=E1 
Presidente, Manuel Valentin.

Ayuntamiento Constitucional de 
Cogeces del Monte.

Concluido el repartimiento de la 
contribución territorial que en el pre
sente año ha correspondido á este pue- 
blo y su agregado Aldealbar, se halla 
e spuesto al público por término de 
s eis días á ,contar desde esta fecha, 
dentro de los cuales podrán los con
tribuyentes comprendidos en él ente
rarse de sus derramas y rec'amar do 

agravios los que con estas se hallaren’ 
pues pasados no serán oídos. Cogeces 
del Monte 16 de Febrero de 1859.= 
El Alcalde, Mariano Sacristan.=Na- 
talio Iglesias, Secretario.

Alcaidia Constitucional de 
Lomoviejo.

Los vecinos de este pueblo, en el
partido de Medina dd Campo, llaman 
aspirantes á la plaza de Médico-ciru
jano que acaban de crear, la dotación 
consiste en 18 celemines.de trigo 
anuales cada vecino, contándose por 
tales las viudas con familia y por mi
tad las que no la tengan; tomará á su 
cargo la rasura, que será obligatoria 
cada quince días, y los que quieran 
afeitarse cada ocho, pagarán además 
dos celemines de trigo, los que se afei
ten en sus casas pagan 10 celemines 
mas, ó sean 28, y los que en la propia 
forma se afáten dos veces en semana 
pagan ademas una fanegU de cebada, 
los huérfanos pagan 12 rs. anuales, y 
por cada parto cobrará 10 rs.; si el 
aspirante al tiempo de ser recibido 
optase, por la dotación á metálico, le 
pagarán 50 rs, por vecino con la bar
ba de quince dias, 56 los de cada ocho, 
y los .de la barba de casa 50 rs., diez 
celemines de trigo y una fanega de 
cebada, be admiten solicitudes que 
se dirijirán al Presidente del Ayunta-
miento hasta trascurridos treinta dias 

' desde la inserción de este anuncio en
el Boletín oficial. Lomoviejo 45 de 
Febrero de 1859.=El A- G., Pedro 

1 Rico. .

D. José Sabatér, Juez de primera ins. 
tanda de esta Ciudad de VaUadolid 
y su partido. , .

Hago saber: Que en el espediente 
egecutivo que se sigue en dicho Juz- 
g^<^o y por testimonio del escribano 
que refrenda, á instancia de los seño 
res Ruiz hermanos y Sainz, fabrican
tes de tejidos de lienzos de esta ciu
dad, contra Sinforiano Gómez, veci
no: de la Seca, sobre pago de tres mil 
doscientos ochenta rs. procedentes ' 
de escritura pública que les es en de- 

j ber de jéneros de su comercio; por 
| auto de fecha de, ayer, he .acordado 
1 se saque á pública subasta una casa 
' sita en la villa de la Seca, calle de

María Hermosa, sin número, de la 
propiedad del Sinforiano que se halla 
embargada y tasada en siete mil cien 
rs., y su remate tendrá lugar el dia

seis de Marzo próximo á las dbee de 
su mañana, en las salas consistoriales 
de esta ciudad, hallándose el espe- 
diente en la Escribanía, para que las 
personas á [quienes pueda interesar 
■su adquisición, se enteren de él.

Dado en Valladolid á 15 de Febrero 
de 185í).=José Sabater.=For su man
dado, Leon González Cuende.

Don José Sabater, Juez deprúdera ins
tancia de esta Ciudad de Valladolid 
ÿ su partido.

llago saber: Que en la cantidad de 
cincuenta ¡y un mil ciento treinta y 
cinco ps., se ha tasado la casa situada 
en el casco de esta ciudad, calle del 
Sábano, señalada con el número . 16, 
perteneciene á los menoresO. Arturo, 
Doña Matilde y Doña Maria Consuelo 
Fernandez Perez, naturales de esta 
ciudad, que se vende en pública su
basta á virtud de autorización de este 
Juzgado, dada á instancia de Doña 
Margarita Perez, madre tutora y cura
dora de dichos menores: quien qui
siere hacer postura, acuda á la Escri
banía Numeraria de D. AntoninoSan- 
tos, donde radica el espediente deau- 
torizacion; y se previene que su re
mate se ha de celebrar en una de las 
salas de las casas consistoriales de esta 
ciudad el Domingo 15 de Marzo pró- 1 
ximo de onceá doce desu mañana.

Dado en Valladolid á 17 deFebrero 
de 1859.=José Sabater.=Por man
dado de S. S., Antonino Santos.

BANCO DE VALLADOLID.

El Banco de Valladolid continúa 
admitiendo imposiciones reintegra
bles con abono de interés á razón de 
4 por 100 al año bajo las bases si
guientes:

1 .’ La liquidación y pago de inte
reses se verificará pOr el Banco el 1.’ 
de Enero y el l.“ de Julio dç cada 
ano; ó en cualquiera época en que el 
imponente quiera recoger la cantidad 
impuesta.

2 ." No se admitirá cantidad que 
baje de cinco mil rs.

5 ." Lps imposiciones que no pasen 
de cinco mil rs. se devolverán en el 
acto de reclamarías el interesado: de 
cinco á diez milrs., se avisará al Ban
co con dos dias de anticipación: de 
diez a veinte mil rs., con cinco dias; 
de veinte á treinta, con diez dias: de 
treinta á cuarenta, con quince dias; 
de cuarenta en adelante, con veinte 
dias.

4. Las cantidades no devengan 
interés desde el diíi de la notificación i 
de reintegro.

' 5.“ La notificación se rubricará
por el Administrador del Banco en el 
recibo que deberá presentar el inte-

, resado. Este recibo no será endosable 
ni pagadero á otra person:» que al 
mismo interesado, su apoderado con 
poder bastante ó ó sus legítimos here
deros en caso de defunción; y que si 
se eslraviase ó fuese sustraído, no 
podrá percibiría imposición sin olor-

gar escritura pública que anule el cs- 
pre'sado recibo.

O."* En nombre de cada persona 
solo podrá hacerse una imposición 
cuando el imponente desease aumen
taría, se le liquidará la primera para 
englobar en un solo recibo el total de 
lo que desea imponer.

Se halla vacante la plaza de prac
ticante del hospital de la Nava del Bey 
dotada con l,500rs. anuales, mante
nido, cama y ropa limpia. Para phte
nería han de saber sangrar y afeitar, 
y si es posible, soltero. Losfaspirantes 
dirigirán sus solicitudes al Secretario 
de la Junta de Beneficencia de dicha 
villa, D. Felipe Cruzado, en el térmi
no de veinte dias desde la publicación 
de este anuncio.

Se vende un caballo de 5 años de 
edad, pelo castaño oscuro, de 7 cuar 

y 6. dedos de alzada, raza del Me
diodía, de buenas proporciones y aplo
mos; la persona que quiera enterar
se ó tratar con su dueño, vive en 
esta ciudad cplle de la Obra, núm. 9.

PLAZA DE TOROS DE VALLADOLID.

El Domingo 27 de Febrero próximo 
á las doce de la mañana, se celebrará 
en la escribanía de D. Manuel Martin 
de Lezcano, partales del Número en 
esta ciudad, eLrematé de caballos pa
ra dos corridas de toros que tendrán 
efecto en los dios 25 y 24 de Junio 
y cuatro en los del 20 al 50 de Setiem
bre de este año.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la .referida escri
banía.

EL ECO DE LOS CIREJASOS.

Periódico de cirugía, dedicado á de
fendér los intereses materiales, morales 
■yicientífteos de los cirujanos; redactado 
por los cirujanos Pablo Alvarado, P^é- 
Ux Tejada’ y España y Pedro Garcia 

Carranza.

Este periódico, que cuenta 5 años 
de existencia y que ha sido acogido 
con entusiasmo por los: cirujanos, se 
publica en Burgos los dias 4, 12, 20 y 
28 de cada mes, formando los 48 nú
meros un gran volúmen.

Precio. Ocho reales trimestre en 
libranza ó, sellos de correo. ,

Los que gusten suscribirse, se di
rigirán al Administrador de El Eco,, 
calle del Cid, núm. 17 en Burgos.

Los que se suscriban recibirán los 
números desde principio de año.

VALLADOLID:
Imprenta de ManjarRRfe y Compañía, 

Plazuela de las Anguslias núm. o.

A
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